
16  de  diciembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 242  página 19

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Orden de 10 de diciembre de 2015, por la que se nombran funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención, a los aspirantes que han superado las pruebas 
y curso selectivo de formación para acceso a la citada subescala.

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de acuerdo con lo 
previsto en la base undécima de la Orden de 26 de diciembre de 2013 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2014) 
por la que se convocan dichas pruebas.

esta Consejería de la Presidencia y Administración Local, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 3 del decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías,

d I S P O n G O

Primero. nombrar funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención, 
a los aspirantes que han superado las pruebas y curso selectivo de formación convocados por Orden de 26 de 
diciembre de 2013 que se relacionan y con las puntuaciones finales de la fase de oposición y curso selectivo 
que, asimismo, se indican en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2015

MAnUeL JIMÉneZ BArrIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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